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ALTERNATIVAS PARA LOS ALUMNOS QUE ACABAN 4º DE LA ESO.
	

    OPCIONES

    

   AL ACABAR

        4º
	1
	
CON TODO 

APROBADO
	Bachiller

	
	
	
	CC FF. de Grado Medio

	
	
	
	Trabajo

	
	
	
	

	
	2
	   CON  

1  Ó   2     


SUSPENSOS

 Y MENOS 

DE   18 AÑOS
	Repetir

	
	
	
	Título (dependiendo de la Junta y del tipo de asignaturas) 

	
	
	
	Diversificación de 1 año

	
	
	
	Ciclo F. G. Medio con 18 + prueba

	
	
	
	Educación de adultos (18 años)

	
	
	
	Trabajo
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	CON  MÁS  DE 

            2 

    SUPENSOS

Y MENOS 

DE  18 AÑOS
	Repetir

	
	
	
	Diversificación

	
	
	
	Ciclo F. G. Medio con 18 + prueba

	
	
	
	Educación de adultos(18 años)

	
	
	
	Trabajo
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	CUMPLIENDO 18  AÑOS A LO LARGO DEL AÑO QUEDA FUERA DEL SISTEMA
	


CRITERIOS DE TITULACIÓN: 

Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria:

De forma automática: Sólo los alumnos evaluados positivamente en todas las asignaturas.

Otros casos: Aquellos alumnos con uno o dos suspensos, siempre que la Junta de Profesores lo considera conveniente en función de una serie de criterios tales como: la madurez y posibilidad de continuar estudios posteriores, etc. En esta situación hay una excepción: cuando los dos suspensos son  Lengua Castellana y Matemáticas, en cuyo caso  no hay posibilidad de Título.
ABANDONO DE ESTUDIOS SIN EL TÍTULO DE GRADUADO EN SECUNDARIA
      A) Consecuencias del abandono de la  ESO.

· Todos los jóvenes deben estar escolarizados obligatoriamente hasta los 16 años.

· La enseñanza es obligatoria y gratuita hasta los 16 años, a partir de los cuales, cada cual puede tomar la decisión de abandonar el sistema educativo, aunque no sea la opción más recomendable.

· Abandonar requiere algún plan alternativo, que permita obtener algún título o formación con la que presentarse en el mercado de trabajo, por ejemplo:

· Bachillerato a distancia (preguntar en el IES Doña Jimena).

· Formación Ocupacional (información en el INEM, Ayto., Oficina de Información Juvenil...

· Escuelas Taller y Casas de Oficios (información en Ayto.)

· Otros estudios:

· DEBIDO A LA PRECARIEDAD DEL MERCADO LABORAL ES NECESARIO  TENER ALGUNA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL AUNQUE SEA MÍNIMA. HAY ESCASAS POSIBILIDADES PARA LOS QUE ABANDONAN EL SISTEMA EDUCATIVO SIN NINGÚN TIPO DE PREPARACIÓN Y TITULACIÓN. HAY FUERTE COMPETENCIA PARA POCOS PUESTOS DE TRABAJO.

B) Perfil que debe reunir la persona que busca empleo: Este perfil pone de manifiesto lo importante que es tener una buena formación y, a ser posible, titulación.

· FORMACIÓN Y,  A SER POSIBLE, TITULACIÓN. 

· POLIVALENCIA  Y ADAPTABILIDAD PARA DESEMPEÑAR DIVERSAS FUNCIONES Y TRABAJ0S.

· MANEJO DE HERRAMIENTA INFORMÁTICA.

· BUENA CAPACIDAD DE APRENDIZAJE. LA TEMPORALIDAD DE LOS EMPLEOS OBLIGA A UN CONTINUO RECICLAJE.

· ADAPTABLE AL TRABAJO EN EQUIPO.

 
TÉNGASE EN CUENTA QUE :

· EN ASTURIAS EL SECTOR PÚBLICO PIERDE IMPORTANCIA

· CADA VEZ ES MÁS NECESARIO PENSAR EN EL AUTOEMPLEO.

· PARECEN NUEVOS SECTORES PARA LOS QUE DEBEMOS PREPARARNOS: INFORMÁTICA, OFIMATICA, ROBÓTICA, MEDIO AMBIENTE., SECTOR TURÍSTICO, ATENCIÓN  3º EDAD...

· SI ERES MAYOR DE 16 AÑOS, PERO MENOR DE 18, SE NECESITA PERMISO PATERNO O DEL TUTOR LEGAL PARA TRABAJAR.

· ¿QUÉ HACER  SI NO  SE CONSIGUE EL TÍTULO DE GRADUADO EN SECUNDARIA?


 Si no se alcanza el título  y no se puede repetir mas cursos, o se está decidido a dejar  los estudios (siempre con más de 16 años), puedes optar por las siguientes alternativas:



1ª. Cursar un Programa de Garantía social . 

· Duración: variable, hasta dos años.

· Ofrece el conocimiento de una profesión, lo que puede facilitar la incorporación al mercado de trabajo.

· Permite incorporarse a un Ciclo Formativo de Grado Medio, mediante un examen.

2ª. Presentarse directamente al examen de acceso a un Ciclo Formativo de Grado Medio. Requisitos:

· Tener 18 años,

· Aprobar el examen de acceso, que consta de dos partes: parte de conocimientos culturales y parte práctica, sobre la especialidad a cursar.

3ª. Realizar otros estudios a los que el alumno pueda acceder, siempre que cumpla los requisitos exigidos en cada caso.  De mano hay que señalar que todos o casi todos  los que se van a mencionar requieren el Título de Graduado escolar, Graduado en Secundaria o FP 1, por lo que difícilmente tendrán acceso sin haber obtenido el título. Es el caso de : 

· Guardia Civil,

· Militar,

· Soldado profesional,

· Policía Nacional,

· Policía Municipal,

· Vigilante Jurado,

· Profesor de autoescuela

